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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que mediante Resolución 5086 (agosto 28) de 2013 del HCI, se crea el Comité de Gestión Ambiental y Sanitaria para la implementación de políticas ambientales. De acuerdo al análisis de la valoración primaria y secundaria esta documentación se debe conservar totalmente al ser evidencia de un sistema de mejora continua en donde las condiciones ambientales preestablecidas no pueden ser desmejoradas sin el cumplimiento de una rigurosa carga justificativa por las autoridades competentes, esta información representa un componente de la memoria institucional de la entidad, una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf. 
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Según lo establece el artículo 32 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, El Gerente y los Subgerentes Científico y Administrativo crearán, organizarán y pondrán en marcha diferentes comités con base en la normatividad técnica y legal y las necesidades de la empresa. Que mediante Resolución 739 (mayo 19) de 2005 del HCI, se crea el Comité de Gestión de Calidad. De acuerdo al análisis de la valoración primaria y secundaria esta documentación se debe conservar totalmente al representar la memoria institucional de la entidad, es un órgano gestor de la Calidad, genera la información asociada al grado de satisfacción de los clientes y partes interesadas, de igual manera evidencia las acciones que se tomaron para optimizar el funcionamiento de la organización dentro del espíritu de la Mejora Continua, por lo tanto se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de  2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf 
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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La Resolución 256 de 2016 Sistema de  información para la Gestión de Calidad, y “la Ley 951 de 2005, estableció la obligatoriedad que tiene los funcionarios  públicos de presentar un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones”; Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de  2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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La Ley 951 de 2005, estableció la obligatoriedad que tiene los funcionarios  públicos de presentar un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y tres (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la contraloría  mediante la Resolución Orgánica No. 5580 del 18 de mayo de 2004 emanado de dicho órgano y la Directiva Presidencial del (8 de septiembre de 2003). Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.







ENTIDAD PRODUCTORA: HOSPITAL CIVIL DE IPIALES                                                                                                                         				HOJA: 6 DE: 8
UNIDAD ADMINISTRATIVA: GESTIÓN DE CALIDAD
CÓDIGO SECCIÓN: 103

	

CÓDIGO
	
SERIES
Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	Disposición Final
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo de   Gestión
	Archivo         Central
	

CT
	

E
	

D
	

S
	

	
103-29.2
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Informes de Habilitación
Informes de Acreditación
Informes de Auditoría Clínica
Planes de mejoramiento
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Decreto 1011 de 2006 sistema obligatorio de la garantía de la Calidad, y por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la contraloría  mediante la Resolución Orgánica No. 5580 del 18 de mayo de 2004 emanado de dicho órgano y la Directiva Presidencial (del 8 de septiembre de 2003). Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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Decreto 1011 de 2006 sistema obligatorio de la garantía de la Calidad, y  por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la contraloría  mediante la Resolución Orgánica No. 5580 del 18 de mayo de 2004 emanado de dicho órgano y la Directiva Presidencial del 8 de septiembre de 2003). Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015.La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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